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Una década de luchas contra los desahucios.  
De la vergüenza y la soledad a los agenciamientos cotidianos

A decade of struggles against evictions.  
From the shame and loneliness to daily agencements

Aurora Álvarez Veinguer*
Universidad de Granada (España)

Luca Sebastiani
CES Coimbra (Portugal)
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RESUMEN:  Este artículo se inscribe en una etnografía colaborativa junto con el colectivo Stop 
Desahucios Granada-15M, originado en el movimiento de los/as indignados/as 15M, que lucha 
por el derecho a la vivienda y contra los desahucios. Al recorrer el proceso afrontado por las 
personas que acuden al grupo y retomar sus propios relatos, ilustramos cómo los sentimien-
tos experimentados al comienzo de soledad, vergüenza y fracaso individual se van transfor-
mando, mediante las prácticas desplegadas de cuidados y lucha, en agenciamientos colecti-
vos y generan una política de los vínculos que trasciende la dependencia del Estado-mercado 
y la dicotomía público-privado. Formulamos ejemplos de estas prácticas entendiéndolas 
como una forma de hacer frente a la vulnerabilidad estructural que atraviesa las vivencias de 
las personas afectadas y conceptualizándolas como agenciamientos cotidianos —destacando 
la dimensión colectiva de producción de enunciados, deseos y formas de subjetivación—. 
Concluimos discutiendo la capacidad de resignificar políticamente el sufrimiento desplegada 
por el grupo y definiéndola como un proceso de subjetivación política.

Keywords

Vulnerability
Agencements
Political 
subjectivation
Evictions

ABSTRACT:  This paper is based on our collaborative ethnography with «Stop Evictions-Gra-
nada 15M», a social movement born out of the Granada 15-M, which struggles for the right to 
housing and against evictions. By considering the process and the stories of affected people 
who come to the group, we show how the sentiments of loneliness, shame and individual fail-
ure initially felt turn into collective agencements through the practices of care and struggles 
undertaken by the group, paving the way to a «politics of bonds» that transcends the depend-
ence on the State-market and the public-private dichotomy as well. We discuss examples of 
these practices and conceptualize them as a way to face the structural vulnerability which 
characterizes affected people’s lives, describing them as daily agencements —emphasizing 
the collective dimension underlying the production of statements, desires and forms of sub-
jectivation—. Finally, we underline the group’s capacity to resignify politically the suffering felt 
by the people, and theorize this practice as a political subjectivation process.
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1.	 Introducción

Desde hace una década los desahucios (lanzamientos hipotecarios o por impago de al-
quiler) tienen una presencia activa en la cotidianidad del Estado español y en los medios. 
Aunque a comienzos de la crisis (2007-2008) los/as más optimistas pensaron que serían 
un «malestar pasajero» o «una tragedia social transitoria» que en poco tiempo encontra-
ría acomodo, diez años después, el drama de perder la casa no ha encontrado solución. Es 
más: lo que debería ser una condición anómala y excepcional se hizo norma, convirtién-
dose en una dimensión más de nuestros ecosistemas cotidianos, reafirmando que el sufri-
miento es condición consustancial de la actualidad, donde la «víctima es, (...) el personaje 
central de la subjetividad contemporánea» (Gatti, 2016: 158). La vulnerabilidad y preca-
riedad de las personas desahuciadas —un universo plural y heterogéneo— se han ido nor-
malizando debido a su sobreexposición pública, pero la potencia de la organización y la 
construcción colectiva que permiten afrontar los desahucios pasan generalmente desa-
percibidas para la gran mayoría. El artículo aborda este segundo aspecto, aportando re-
flexiones originadas en un proyecto de investigación1 dentro del cual nuestro equipo está 
realizando una etnografía colaborativa junto con Stop Desahucios Granada-15M2 sobre los 
procesos de agenciamiento cotidianos.

Central para nuestra reflexión es la dimensión del cuerpo, entendido como «el lugar de la vi-
vencia, el deseo, la reflexión, la resistencia, la contestación y el cambio social, en diferentes 
encrucijadas económicas, políticas, sexuales, estéticas e intelectuales» (Esteban, 2004: 55)3. 
Conceptualizamos el cuerpo en estrecha conexión con «sus relaciones constitutivas (…) por-
que los cuerpos se forman y sostienen apoyándose en las infraestructuras (o en su ausen-
cia) y en redes sociales y tecnológicas o en un entramado de relaciones; y recordemos que 
sus relaciones constitutivas son siempre de carácter económico e histórico» (Butler, 2017: 
149). Además, concebimos los «afectos» como «el índice de la potencia de un cuerpo y del 
encuentro entre cuerpos», «una intensidad impersonal» que se produce en los «encuentros 
positivos» entre cuerpos y que aumenta su potencia colectiva (Beasley-Murray, 2015). Pero 
otra atribución de los cuerpos es su vulnerabilidad, entendida en términos relacionales an-
tes que como un cúmulo de características individuales: «nunca podremos entender la vul-
nerabilidad del cuerpo si no la enmarcamos dentro de las relaciones que este mantiene con 
otros seres humanos, con los procesos vitales y con condiciones inorgánicas y vehículos de la 
vida» (Butler, 2017: 131). Así, la vulnerabilidad no es una característica perteneciente a cuer-
pos aislados, pues remite a elementos tanto humanos como técnicos y tiene una dimensión 

1	 Se trata del proyecto de I+D+i «Procesos emergentes y agencias del común: praxis de la investigación so-
cial colaborativa y nuevas formas de subjetivación política» del Programa Estatal de Fomento de la Inves-
tigación Científica y Técnica de Excelencia financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad del 
Gobierno de España (Referencia: CSO2014-56960-P). El proyecto se sustenta en diferentes estudios de caso 
desarrollados desde centros académicos de Granada, Barcelona, Nueva York y Veracruz. Aunque solo dos 
personas firmamos el texto, este se nutre de un proceso colectivo. El resto del equipo de trabajo está for-
mado por Antonia Olmos Alcaraz, Ariana Sánchez Cota, Rocío García Soto y muchos/as compañeros/as de 
Stop Desahucios Granada-15M.

2	 Desde noviembre de 2015 hemos estado participando en dos asambleas del movimiento, la primera ubicada 
en el Zaidín (barrio popular y tradicionalmente obrero en la zona sur) y la segunda en el Centro (que tam-
bién incluye a afectados procedentes de la empobrecida zona Norte). Para más información véase https://
afectadosporlahipotecagranada.com. 

3	 Para un resumen en castellano de las diferentes aproximaciones teóricas desde el feminismo a la categoría de 
cuerpo, recomendamos Esteban (2004).



Una década de luchas contra los desahucios. De la vergüenza y la soledad a los agenciamientos cotidianos 

https://doi.org/10.1387/pceic.19502� 3

infraestructural (Butler, 2017: 132). Asimismo, necesita ser pensada junto con la agencia (But-
ler, 2017: 141) —pues, como plantea Esteban, el cuerpo tiene una dimensión material y otra 
agencial (2011: 48), ambas interconectadas—. Más concretamente, hablaremos de agencia-
mientos intentando fugarnos de herencias explicativas dicotómicas (estructura contra agen-
cia) y subrayando la dimensión colectiva de producción de enunciados, deseos y formas de 
subjetivación (Guattari y Rolnik, 2006: 45). También destacamos la dimensión procesual de 
agenciamiento, «un sustantivo que no remite a una sustancia ni a un sujeto y que a la vez des-
borda el verbo agenciar que es su raíz, un sustantivo que remite a un ‘paquete de relaciones’ 
y a un devenir» (Heredia, 2014: 93).

Existen dos posibles respuestas ante los agenciamientos: la «actitud normalizadora» enca-
minada a ignorarlos, relativizarlos o recuperarlos de manera pacificada, y su reconocimiento 
profundo, que los considera «en su carácter específico y en su trazo común, de tal modo que 
posibilita su articulación» (Guattari y Rolnik, 2006: 66), es la segunda la que nos interesa. El 
texto tiene esta estructura: primero haremos un balance de los desahucios una década des-
pués del estallido de la burbuja, resaltando su trascendencia social aún relevante. Luego, 
aportaremos informaciones metodológicas y contextuales sobre nuestro proceso de coin-
vestigación junto con Stop Desahucios Granada-15M. A continuación, mostraremos cómo 
este grupo afronta la vulnerabilidad mediante sus agenciamientos diarios, aportando mate-
riales empíricos. Finalmente, concluiremos conceptualizando las prácticas del movimiento 
desde la perspectiva de la «subjetivación política» (Tassin, 2012) y la «politización del sufri-
miento» (Fernández-Savater, 2008).

2.	 Los desahucios entre 2008 y 2017

La cuestión de la vivienda en la realidad española se presenta como una paradoja: aunque 
la Constitución afirma el derecho de toda persona a un hogar digno y sanciona el compro-
miso de los poderes públicos a este respecto4, las políticas implementadas han desmen-
tido constantemente ese principio. Es especialmente en los noventa —ante la creciente fi-
nanciarización de la economía global— cuando la vivienda se configura definitivamente 
como una mercancía. Durante la «década prodigiosa» que generó la burbuja inmobilia-
ria se impulsó la compra ante el alquiler, se redujo el gasto público en viviendas protegi-
das, se liberalizó el suelo (Colau y Alemany, 2012) y se fomentó la deuda hipotecaria me-
diante el crédito —lo que aumentó considerablemente el precio de las casas— (Carretero 
Miramar, 2015a: 58). Los poderes públicos alentaron la proliferación de contratos llenos de 
cláusulas abusivas y condiciones vejatorias (Colau y Alemany, 2013). La burbuja especula-
tiva se infló tanto que en un año se construyeron más viviendas en el Estado español que 
en el conjunto de Francia, Alemania y Reino Unido (Colau y Alemany, 2013: 23). En 2007, el 
90% de las viviendas se encontraba en régimen de tenencia privada (antes que de alquiler), 
frente al 50% de 1950 (Colau y Alemany, 2013: 23-24) y a una media europea del 60% (Man-
got Sala, 2013b: 274). Como añadido, en muchos países europeos los desahucios suelen re-

4	 Recita el artículo 47: «Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer 
efectivo este derecho...».
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solverse judicialmente mediante la condonación de parte de la deuda o con la dación en 
pago (Domingo Utset, 2012: 45); es decir, con mecanismos de «rehabilitación de deudores» 
(fresh start) que en el contexto español no existen o son muy limitados (Carretero Miramar, 
2015b). Igualmente, el parque de vivienda social representa solo el 2% del mercado inmo-
biliario, ante la media del 15% de la Unión Europea (UE) (PAH Barcelona, 2018: 5). En defini-
tiva: ante un desahucio, las alternativas habitacionales ofrecidas por el Estado son prácti-
camente inexistentes.

Figura 1

Evolución de los desahucios entre 2008 y 2017  
con base en los datos de los Servicios comunes de notificaciones y embargos (CGPJ, 2018)

A continuación, analizaremos la dinámica de los desahucios5 en la última década, ya que 
2014 fue considerado el año de salida de la crisis por parte del gobierno del Partido Popular 
(PP) (Garea, 2014), diferenciaremos entre un primer período (2008-2013) y un segundo (2014-
2017) para «poner a prueba» el enunciado (Figura 1):

1.	 Entre 2008 y 2012 hubo una clara tendencia al alza en los desahucios: según el Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ) se iniciaron 27.251 lanzamientos en 2008, 35.422 en 2009, 

5	 Resaltamos la escasez de datos públicos exhaustivos y comparables (Mir Garcia et al., 2013; Colau y Alemany, 
2013; Cano y Etxezarreta, 2014; Flesher Fominaya, 2015), pues las fuentes disponibles utilizan criterios diferen-
tes. El CGPJ solo contabilizaba hasta 2012 los lanzamientos realizados por los servicios comunes de notificacio-
nes y embargos, sin abarcar aquellos llevados a cabo por los juzgados de primera instancia en las localidades 
faltas de dichos servicios. Posteriormente los incluyó y diferenció entre lanzamientos recibidos y lanzamientos 
efectivamente cumplidos (Cano y Extezarreta, 2014). No obstante, sus estimaciones incluyen todo tipo de vi-
viendas, no solo las habituales —que representan aproximadamente tres cuartas partes del total (Rojo Letón, 
2015: 80)—. Estimaciones de la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) suelen hacer recuentos más 
completos que abarcan las diferentes fases del proceso e integran más fuentes (Colau y Alemany, 2013). 
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49.227 en 2010, 62.121 en 2011, 70.257 en 2012 y 65.182 en 2013 (CGPJ, 2018). Cálculos 
efectuados con criterios más inclusivos apuntan a cifras mayores, señalando que desde el 
estallido de la crisis hasta comienzos de 2013 se llevaron a cabo más de 350.000 desahu-
cios —mayoritariamente en Andalucía, Catalunya, Comunitat Valenciana y Madrid— (Do-
mingo Utset, 2012: 43-49; Veciana, França y Mir Garcia, 2013: 10; Macías, 2013: 45; Colau y 
Alemany, 2013: 29-31; Álvarez de Andrés, Zapata Campos y Zapata, 2014).

2.	 El CGPJ contabiliza 69.233 procedimientos de desahucio iniciados en 2014, 69.631 en 2015, 
67.030 en 2016 y 69.693 en 2017 (datos de los servicios comunes de notificaciones y em-
bargos). Con el criterio de las notificaciones a juzgados de primera instancia de desahu-
cios efectivamente practicados como base, indica estas cifras: 68.091 (2014), 67.359 (2015), 
63.035 (2016) y 60.754 (2017) (CGPJ, 2018). Observamos que efectivamente se alcanzó un 
tope en 2012, pero que las fluctuaciones posteriores se sitúan muy lejos de porcentajes 
«tranquilizadores» que indiquen un cese de la emergencia, aunque sí han cambiado algu-
nas características de los lanzamientos, empezando por el incremento de casos de inqui-
linos desahuciados por impago de alquiler (antes que de hipoteca): si en 2014 su porcen-
taje sobre el total era del 52,9%, desde entonces no ha dejado de crecer, hasta alcanzar el 
58,7% en 2017 (elaboración propia a partir de datos de CGPJ, 2018)6.

A nivel autonómico, Andalucía es la segunda comunidad más afectada después de Catalunya 
(10.437 lanzamientos solo en el último año, 439 más que el anterior) y, desde 2007, es inin-
terrumpidamente la primera en los desahucios por impago de hipoteca: 5.150 solo en 2017 
(CGPJ, 2018; PAH Barcelona, 2018: 3). En la provincia de Granada fueron 1.167 los desahucios 
efectuados en 2013, 1.147 en 2014, 1.408 en 2015, 1.358 en 2016 y 1.339 en 2017 (CGPJ, 2018). 
Observamos que se contabilizan más lanzamientos ahora que en 2014. En cambio, la propor-
ción de los desahucios por alquiler ha sido inferior a la media estatal, aunque después de un 
relativo descenso en 2015 (34,4%, 14,7 puntos menos que en 2013) las cifras han vuelto a as-
cender, registrando respectivamente porcentajes del 41,6% y del 43% en 2016 y 2017 (elabo-
ración propia a partir de datos de CGPJ, 2018 y J. M. M., 2018).

Recientemente han emergido nuevos temas, como el de la pobreza energética y los cortes 
a los suministros básicos (agua, luz y gas), que afecta a cada vez más hogares —actualmente 
un 11% de las familias no consigue una calefacción adecuada en invierno al no poder pagar 
las facturas; en 2015 medio millón de familias sufrió interrupciones en el abastecimiento de la 
electricidad (PAH Barcelona, 2018: 1-6)—. También incrementó el número de inmuebles vacíos 
(generalmente propiedad de bancos) tomados espontáneamente por familias en situación de 
necesidad, incluso antes de acudir a grupos activistas para una asesoría y por fuera de sus cam-
pañas «oficiales» de recuperación de viviendas —como la Obra Social de la PAH o las corralas 
andaluzas7—. Así, las viviendas ocupadas han aumentado en un 168,3% desde 2008 (Comisión 
Europea, 2016: 69). Estas nuevas cuestiones han enriquecido la agenda de las plataformas ciu-
dadanas, que han venido asumiendo «una visión más integral del derecho a la vivienda, yendo 
más allá de la mera necesidad de vivir entre cuatro paredes y un techo» (Pérez, 2015: 151).

6	 Esto se debe tanto al empeoramiento de la normativa sobre alquileres mediante diferentes reformas como al 
incremento constante de los precios del alquiler, del 40% desde 2013 (PAH Barcelona, 2018).

7	 El movimiento de las corralas andaluzas estuvo activo particularmente en Sevilla (Corrala Utopía) y Málaga. En 
Granada, durante algún tiempo existió la Corrala El Triunfo, apoyada por Stop Desahucios y por el 15M (Gonzá-
lez Peinado, 2015).
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3.	 Etnografía colaborativa junto con Stop Desahucios 
Granada-15M

Stop Desahucios Granada-15M es un movimiento que lucha por la defensa de la vivienda ha-
bitual. En el Estado español existen numerosos grupos parecidos, muchos de los cuales inte-
gran la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH), fundada en 2009 ante la incapacidad 
del Estado para proporcionar soluciones políticas y prácticas a la emergencia habitacional8. 
Aun siendo independiente de la PAH, el grupo comparte muchas similitudes en sus prácticas 
organizativas, reivindicativas y de acción colectiva, y actúa de manera colectiva, horizontal, 
no violenta y asamblearia (las asambleas son los espacios fundamentales de toma de decisio-
nes). El colectivo nace a partir de la asamblea del 22/6/2011 de la Acampada Granada (15M), 
que, al observar la necesidad de afrontar el problema de la vivienda en la ciudad, aprobó un 
documento de demandas urgentes que reivindicaba «Derecho real a la vivienda digna, como 
bien social y no económico. Suspensión de la obligación de pago de créditos hipotecarios 
para trabajadores desempleados y fin de los desahucios» (AA.VV., 2016: 30)9. Actualmente, 
aglutina una decena de asambleas que se reúnen en barrios y pueblos de la provincia grana-
dina, dos de ellas dentro del término municipal, en la zona Centro (la asamblea más antigua) 
y en el barrio Zaidín (la más numerosa). Con ellas estamos realizando una etnografía colabo-
rativa desde septiembre de 201510.

Aunque la antropología crítica tiene una larga trayectoria en dotar de agencia a sujetos pre-
viamente victimizados y subalternizados, la etnografía colaborativa pretende superar dia-
lécticas dicotomizantes propias de etnografías clásicas (como la de sujeto/objeto) e intenta 
pensar en claves colectivas, donde la individualidad y protagonismo del/a investigador/a de-
viene en un reconocimiento del grupo que permita otras formas de producir conocimiento 
(Dietz y Álvarez Veinguer, 2014). Así, cuando hablamos de etnografía colaborativa, nos referi-
mos a experiencias etnográficas que nos permitan adentrarnos colectivamente en la formu-
lación de los qués y los cómos de la investigación para coconceptualizar, coanalizar y coescri-
bir, un proceso de investigación donde la colaboración se propone como principio y criterio 
que atraviesa todas sus fases (Lassiter, 2005; Rappaport, 2008; Campbell y Lassiter, 2010; Arri-
bas Lozano, 2014; Dietz y Álvarez Veinguer, 2014). Esta propuesta se distancia de lógicas sus-
tentadas en un sujeto-investigador-protagonista del proceso, para generar saberes-haceres 
entre todos los actores. Desde el comienzo hemos tratado de articular procesos dialógicos 
en la producción y validación del conocimiento, mediante un largo (y no siempre fácil) ca-
mino de interlocución constante entre el equipo de investigación y los/as compañeros/as de 

8	 Para más información sobre la PAH véanse Adell, Lara y Mármol (2013), Álvarez de Andrés, Zapata Campos y 
Zapata (2014), Colau y Alemany (2012 y 2013), Mangot (2013a y 2013b), Mir Garcia et al. (2013), Veciana, França 
y Mir Garcia (2013) y Sebastiani, Fernández Alberdi y García Soto (2016).

9	 No solo la génesis del grupo dentro del 15M granadino, sino sus procesos de politización, lógicas micropolíticas 
y formas de lucha están relacionadas y se retroalimentan mutuamente con las prácticas emprendidas por el 
más amplio movimiento indignado (Hughes, 2011; Castañeda, 2012; Perugorría y Tejerina, 2013; Flesher Fomi-
naya, 2014).

10	 En el epicentro de nuestro posicionamiento epistemológico se encontraba el objetivo de realizar una coinves-
tigación que abordase cuestiones relevantes para el propio movimiento. Ante los interrogantes qué y para qué, 
pensamos en una investigación que fuera útil y tuviera sentido para los colectivos junto con los cuales íbamos 
a trabajar. El proceso nació a partir de un grupo de investigadoras/es de la Universidad de Granada, algunas/os 
de ellas/os vinculadas/os con la lucha por el derecho a una vivienda digna. 
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Stop Desahucios Granada-15M11. En la Asamblea Zaidín, en enero de 2016, propusimos di-
namizar una serie de grupos de debate —cada uno integrado por una cantidad reducida de 
personas— para construir colectivamente la investigación y activar procesos de escucha ha-
cia el interior del grupo. Realizamos 15 sesiones con tres grupos diferentes de entre cinco y 
siete personas y de aproximadamente dos horas de duración. Las sesiones fueron grabadas 
y las necesidades y propuestas enunciadas recogidas en documentos finales que debatimos 
y compartimos con cada grupo en una quinta y última sesión, en la que incorporamos cam-
bios, sugerencias y propuestas posteriormente retomadas por las asambleas. A partir de una 
problemática enunciada en los grupos —la manera en que Stop Desahucios es representado 
y se comunica con la sociedad— hemos comenzado a trabajar en un proyecto transmedia, 
aprendiendo a grabar vídeos, a construir un banco de imágenes y a expresarnos en gramá-
ticas nuevas para gran parte del grupo, buceando en el material ya producido. A estas altu-
ras, el primer producto finalizado es un documento promocional, una cápsula audiovisual. Si-
multáneamente, en la asamblea Centro hemos realizado 15 entrevistas/conversaciones con 
personas afectadas y activistas que se han plasmado en una publicación del propio colectivo 
junto con el movimiento 15M Granada (AA.VV., 2016), útiles para construir una genealogía 
desde abajo del colectivo, su memoria y sus hitos.

4.	 Políticas de los vínculos y agenciamientos cotidianos

Después de tres años de coinvestigación podemos afirmar que nos movemos en una prác-
tica política de los vínculos (Segato, 2016), donde los afectos y los cuidados son el motor y 
la cotidianidad del grupo. Por supuesto, los procesos de agenciamiento12 no aparecen de un 
día para otro, sino tras un largo y sufrido camino de soledad y abandono, mediante prácticas 
y procesos micropolíticos insertados en tiempos y espacios concretos. Dejar de vivir el pro-
blema de forma individual y transformarlo en una cuestión colectiva y grupal, son las «fases» 
principales de este recorrido que abordaremos en los siguientes apartados.

4.1.	 La vergüenza y soledad iniciales

Tal como nos compartieron muchos/as compañeros/as, el primer sentimiento que invade a 
las personas afectadas al asumir que pueden perder su casa es el miedo al qué dirán familia-
res, amistades y vecinos/as (Colau y Alemany, 2013; Ramis-Pujol, 2013; Ruiz Peralta, 2013). La 
vergüenza y la culpa ante el fracaso son sentimientos comunes, porque se acepta y se inte-
rioriza el mensaje reiterado en los espacios generadores de opinión pública: «algo han hecho 

11	 Aunque uno de los objetivos del proyecto I+D+i en el que se basa este artículo sea precisamente indagar so-
bre las metodologías colaborativas y las formas de investigación etnográfica desde «el común», por proble-
mas de extensión no profundizaremos en ello. Remitimos a Olmos Alcaraz et al. (en prensa), donde aborda-
mos las complejidades del proceso de investigación colaborativo junto con movimientos sociales, sus puntos 
de fuerza y dificultades. 

12	 Insistimos en que el agenciamiento (a diferencia de la noción de agencia) no es individual, sino que siempre es 
colectivo y relacional e implica una exposición a los acontecimientos, a los encuentros, al devenir incierto que 
remite a lo procesual. Para Deleuze y Guattari (2000) el agenciamiento es el vehículo del deseo.
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mal, y están viviendo por encima de sus posibilidades»13. Como hemos visto, el desinterés le-
gislativo por este drama hace que las personas afectadas sean condenadas a la desespera-
ción y relegadas a una especie de «muerte civil» (Colau y Alemany, 2013: 12). Varios estudios 
han ilustrado las graves secuelas psicológicas de esta experiencia (Ramis-Pujol, 2013; Obser-
vatori DESC y PAH, 2013; Suess et al., 2016)14. Se asume que el problema es una cuestión indi-
vidual de malas decisiones: en el origen de las narraciones el problema no es social, estructu-
ral o sistémico, exclusivamente individual. El pánico, el miedo y la soledad ante un problema 
que —insistimos— es narrado y vivido como personal es uno de los primeros estadios que 
evidentemente se hace cuerpo —vulnerable y expuesto al castigo— ante la posibilidad de la 
ejecución de una orden de desahucio.

Desahuciar puede significar: «1. Quitar a alguien toda esperanza de conseguir lo que desea, 
2. Dicho de un médico: admitir que un enfermo no tiene posibilidad de cura, 3. Dicho de un 
dueño o de un arrendador: despedir al inquilino o arrendatario mediante una acción legal’ 
(RAE, 2018). Los tres significados se encarnan magistralmente en las vidas de los/as compa-
ñeros/as de Stop Desahucios, porque ante todo les han amputado la esperanza de conseguir 
su deseo. ¿Quién es el/a desahuciado/a? La mayoría son personas corrientes y comunes, que 
durante la burbuja hipotecaron sus vidas para tener una vivienda propia. Personas obedien-
tes que interiorizaron las normas del contrato social y aceptaron la premisa de moverse prin-
cipalmente dentro del espacio de lo posible. A partir de 2008, muchas rehipotecaron sus vi-
viendas para salvar las pequeñas/medianas empresas que les ofrecían el sustento diario, y, 
especialmente a partir de 2016, un gran número de afectados/as son inquilinos/as (arrenda-
tarios/as) de viviendas. El mercado capitalista «es un lugar semiótico, el lugar en el que se en-
cuentran signos y expectativas de sentido, deseos y proyecciones» (Bifo, 2003: 20). Habitar la 
condición de afectado/a (potencialmente desahuciable) implicará, por una parte, trascen-
der la dependencia del Estado-mercado que nos había transmitido la ideología felicista (Bifo, 
2003), agasajándonos de esperanzas y confianza como parte del contrato social, y, por otra 
parte, surfear la dicotomía monolítica entre privado y público como resultado del proceso de 
subjetivación. Analicemos ambas rupturas para poder comprender y situar la política de los 
vínculos (Segato, 2016).

4.2.	T rascender la dependencia Estado-mercado y la dicotomía privado-público

Si algo comparten los/as afectados/as por una orden de desahucio es la rotura que se pro-
duce en sus vidas cuando no reciben respuestas o apoyo ni del Estado ni del mercado. Ante 
un sistema financiero especulador, unos servicios sociales incapacitados de ofrecer respues-
tas y un absoluto desamparo institucional —a nivel autonómico y municipal—, muchas de 
las personas que acudieron a las asambleas de Stop Desahucios lo hicieron como último re-
curso, como un intento desesperado por afrontar su situación extrema. Generalmente, tar-
daron varias semanas en poder hablar y explicar su caso en una asamblea. Así lo plantea un 
compañero:

13	 Es cierto que, una década después, esta explicación está entrando en crisis y existe un acuerdo prácticamente 
generalizado en apuntar a la clase política como responsable de la crisis (Alonso, Fernández Rodríguez e Ibá-
ñez Rojo, 2016: 377).

14	 En algunos casos supuso hasta el suicidio (Barbero, 2015: 273-274), justamente resignificado como asesinato 
por los movimientos por el derecho a la vivienda. 
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Es una experiencia muy dura (…) tienes que cargarte de valor y decir «Voy a ir», y 
aun cuando estás allí, te lo piensas (…) Te abren la puerta allí y no conoces a nadie 
(…) Hay gente de todas las clases, y dices: «Parece que aquí no pego, ¿qué le voy a 
contar yo a esta gente?», todo eso se te pasa por la cabeza, «¿Qué les voy a decir?». 
Es muy interesante que llegues y no seas el primero en hablar, que haya otros ca-
sos, eso te va dando un poco de alas …(…). Porque el primer día que vas es el más 
duro, te tienes que dejar todas las penurias que llevas, vas con vergüenza… (Com-
pañero, conversación del 9/12/2016)

Otra compañera relata:

Yo estuve cuatro asambleas sentada y nunca hablé ni dije nada. Me ocurría lo 
mismo, en el momento que veía que la gente explicaba se me saltaban las lágri-
mas, me daba rabia, me daba de todo, era muy complicado. (Compañera, grupo de 
debate del 1/3/2016)

Las compañeras necesitaron tiempo para sentirse con fuerza para compartir y verbalizar sus 
casos, pero al hacerlo permiten que sus cuerpos vulnerables devengan cuerpos políticos, gene-
rando «formas concretas de entender la persona, el género, las relaciones sociales, y de mirar, 
conocer, e interactuar con el mundo, que suponen a su vez maneras (al menos intentos) de re-
sistir, contestar, o modificar la realidad» (Esteban, 2011: 65)15. Al mirar retrospectivamente, des-
pués de asistir a numerosas asambleas, consideramos que el hecho de contarlo en voz alta, de-
jando de esconder o disimular el dolor y empezando a «exteriorizar ese magma de emociones 
que las sacude» (Colau y Alemany, 2012: 94), encarna los primeros pasos hacia un camino de 
desobediencia colectiva que implica desindividualizar los problemas. Paulatinamente, la iden-
tificación con tanta gente en circunstancias similares produce una enorme ruptura ante lo que 
se venía pensando como algo privado e individual, para transformarlo en dimensión pública. 
Compartir miserias y dificultades no es tarea fácil ante una asamblea de decenas de descono-
cidas/os, especialmente cuando se vive con el convencimiento de que dicho acontecer es ex-
clusivamente responsabilidad (culpa) de uno/a. Visibilizar, hablar en las asambleas de cada uno 
de los casos, es un primer paso para superar la interiorizada dicotomía privado-público y cons-
tituye la primera rotura sustancial en el proceso de agenciamiento cotidiano. Supone una rup-
tura en dos sentidos: por una parte, la vivida soledad se convierte en problema de orden gru-
pal y colectivo, se empieza a percibir que hay más gente en situaciones parecidas. En segundo 
lugar, al colectivizar el drama, al nombrarlo en voz alta y sacarlo de la esfera de lo privado, de-
viene en una cuestión de dimensión pública. Lo primero que se le dice a una persona cuando 
expone su caso por primera vez en una asamblea es: «No estás solo. Sí se puede».

La ruptura de la dependencia del Estado y el mercado se hace evidente cuando, después de 
que expone su caso, a la persona afectada se le pregunta si puede seguir pagando al banco 
y, en caso de no poder, se le sugiere que priorice sus necesidades básicas —también como 
forma de impulsar las negociaciones—. La mayoría de las personas renuncian a casi todo an-
tes que dejar de pagar las cuotas mensuales. En las asambleas se recomienda como primer 
paso dejar de pagar y cubrir primero el resto de las necesidades de la unidad doméstica16. 

15	 Sin por ello suprimir su vulnerabilidad, sino más bien repolitizándola. 
16	 Generalmente, después de tres meses de impago, el/a afectado/a recibirá la ejecución hipotecaria —«el to-

cho»— y dispondrá de diez días para oponerse, empezando por solicitar un abogado de oficio. A menudo, las 
personas acuden a Stop Desahucios cuando ya han recibido «el tocho» y es necesario actuar de forma rápida y 
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Este consejo paraliza y asusta, pero es un primer paso que permite interiorizar que la res-
ponsabilidad debe dejar de proyectarse sobre los/as afectados/as: «Nosotros no somos los 
culpables de esta estafa que llaman crisis»17. Como subrayan Laval y Dardot: «Se ha roto la 
falsa alternativa, en espejo, entre el Estado y el mercado (…). De este modo se ha puesto fin 
a la idea de que el Estado podría ser el recurso de la sociedad contra los efectos desastrosos 
del capitalismo» (2015: 19). Ante la pérdida de confianza en el Estado y el mercado, el mo-
vimiento asesora sobre los diferentes pasos a seguir en cada caso. En las asambleas se ex-
ponen los casos de seguimiento y los nuevos para que colectivamente se acuerde y decida 
cómo proceder. Como señala la Guía de Formación de Stop Desahucios Granada-15M: «den-
tro de las asambleas el asesoramiento se realiza entre TODOS, huyendo de los personalismos 
y de los ‘expertos’ que generan dependencias» (AA.VV., 2017: 12). En temas hipotecarios, la 
portavocía recae sobre los/as propios/as afectados/as, porque no es un espacio asistencia-
lista y proteccionista: en todo momento la premisa es que las personas deben aprender a so-
lucionar los casos por sí mismas con el apoyo de otros/as compañeros/as. Quienes manejan 
conocimientos jurídicos (abogados, juristas, etc.) deben socializarlos en la asamblea y evitar 
el rol de expertos, porque se busca la implicación de todos/as (no la exaltación de liderazgos 
individuales) para solucionar los casos. Ante un contexto neoliberal de máxima individuali-
zación, las personas aprenden a autorganizarse en común y dejan de apelar al Estado en de-
fensa de la población castigada y expulsada18.

Dentro de cada asamblea existen diferentes grupos de trabajo que cubren las necesidades 
organizativas, como por ejemplo: finanzas, comunicación, relaciones exteriores, acción, for-
mación, mesa de negociaciones, suministros básicos, etc. Semanalmente se planifican las 
acciones en diferentes bancos según las urgencias de cada caso. Se canta, se protesta, se 
despliegan y activan los propios cuerpos frente a entidades bancarias con acciones que des-
obedecen y se reapropian del espacio público, pero también se negocia dentro del banco me-
diante las mesas de negociación compuestas por afectados/as. Se articulan minuciosamente 
dos reapropiaciones de forma simultánea. Por una parte los/as afectados se colocan en un 
plano de igualdad en las mesas de negociación (han tomado la palabra), se ubican como úni-
cos/as interlocutores/as válidos/as ante los directivos de los bancos; exigen, demandan y no 
ceden ante propuestas abusivas. Además, toman la calle para socializar su tragedia y su lu-
cha, ya no se esconden, toman los micrófonos, las pancartas y bajo múltiples consignas rei-
vindican y exigen los derechos negados: son cuerpos que se exponen en la calle y en los es-
pacios públicos. Así narran el proceso respectivamente dos personas que entraron al grupo 
como afectadas y un activista «histórico»:

Ya no me da el miedo que me daba antes. Antes veía una carta de Hacienda y me 
ponía a temblar… Ya no, ya voy allí, hablo con ellos e intento que razonen, no razo-

coordinada. Desde 2015 asistimos de forma prácticamente ininterrumpida a las asambleas semanales del ba-
rrio del Zaidín y a la Asamblea Centro y casi todos los días se presentan casos nuevos.

17	 Se trata de un eslogan compartido entre los/as compañeras/os del colectivo, presente en el sentido común de 
la práctica diaria.

18	 Incluso cuando reclaman que las instituciones tomen postura o implementen medidas, los actuales movi-
mientos provivienda lo hacen desde el protagonismo, no desde la espera pasiva. Medidas como la Iniciativa 
Legislativa Popular (ILP) presentada por la PAH en 2013 o su más actual Ley de Vivienda (PAH, 2018) fueron re-
dactadas desde la experiencia vivida de las personas afectadas. No apelan a la intervención «desde arriba» del 
mundo político o al reconocimiento de los poderes públicos, sino que construyen consenso y legitimidad reco-
giendo firmas en la calle y hablando con la gente. No es casualidad que la citada Ley de Vivienda sea definida 
por sus promotores/as como una «ley de todas» (PAH, 2018).
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nan, pero yo por lo menos voy, pero voy sin miedo. Es decir que estar en una situa-
ción de estas muchas veces también te ayuda, te hace más fuerte en el sentido de 
que ya hay algunas cosas a las que no les tienes miedo. (Compañero, conversación 
del 9/12/2006)

¡Qué recuerdos! Se saltan las lágrimas porque nosotros hemos sido gente lucha-
dora, pero nunca habíamos ido a un desahucio, nunca nos habíamos enfrentado 
a la policía (…). Cuando nos llaman para ir a parar el primer desahucio, vemos que 
hay un montón de gente, un montón de policías, nos sentamos en la calle, me es-
toy acordando de una compañera que se enganchó a mí y me dijo «Tranquila», y 
no me conocía de nada (…) ¡Esta gente me estaba dando este apoyo sin conocerme 
de nada! (…) Yo antes veía a la figura del policía como a un dios… pero entonces en 
aquellos momentos dices: «¿Qué es un policía?… Es uno más.» (Compañera, con-
versación del 14/10/2016)

Entonces, después de haber estado muchos años luchando en distintas movidas 
y consiguiendo muy poco, de repente te encuentras con que consigues que no 
echen a la gente, que los dejen en su casa, y luego ves la evolución de esa misma 
gente, de llegar hechos pedazos, llegar a la asamblea contando su caso, llorando a 
moco tendido contando su historia, para que pasen las semanas, pasen los meses 
y sean ellos los que acompañan a otros y se encaran con el director del banco, y ves 
cómo se ha empoderado la gente de una forma alucinante. (Compañero, conversa-
ción del 20/10/2016)

Al considerar los relatos compartidos por los/as compañeros/as, entendemos que los actos 
de tomar la calle implican en gran medida la superación del primer sentimiento de vergüenza 
y los argumentos autoculpabilizadores19, trascienden y superan los discursos castigadores 
que fueron magistralmente utilizados durante el comienzo de la crisis, que los afectados/as 
van abandonando conforme participan y forman parte del movimiento. «Se hace política del 
día a día, por fuera del Estado» (Segato, 2016: 106).

4.3.	 Reinventarse en el día a día, devenir grupo

«Mientras tanto, la práctica política femenina no es utópica sino tópica y cotidiana, 
del proceso y no del producto.» (Segato, 2016: 31)

A toda persona afectada, después de exponer por primera vez su caso en una asamblea, se le 
asigna colectivamente un grupo de apoyo-acompañamiento compuesto por dos o tres com-
pañeros/as, y se aconseja que sean grupos mixtos en términos de más o menos experiencia 
(para que los saberes se vayan socializando). Aunque los/as afectados/as tienen que apren-
der a solucionar los casos por sí mismos/as (para eso existen las sesiones de formación), se 
recurre siempre al apoyo colectivo, pues dejar de sentirse solo es una dimensión central del 
trabajo que realiza el movimiento. Los grupos apoyan los diferentes casos, hacen un segui-
miento, asesoran en los pasos a acometer, acompañan a los juzgados, a las negociaciones y a 
los múltiples trámites que deben realizarse en el proceso. En varias ocasiones, compañeras/

19	 «La culpabilización es una función de la subjetividad capitalística (…) lidiar con esa problemática no pasa por 
un psicoanálisis generalizado, sino por procedimientos micropolíticos, por la instauración de dispositivos parti-
culares que disuelvan esos elementos de culpabilización de los valores capitalísticos» (Guattari y Rolnik, 2006: 
55-56).
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os del grupo, además de las dificultades más directamente relacionadas con el papeleo, han 
recibido tratos prejuiciosos o irrespetuosos por parte de abogados de oficio, trabajadoras so-
ciales20, empleados de banco —ya sea por su condición de clase, género, nivel de escolariza-
ción, origen, etc.—21. Estas experiencias, si son vividas individualmente, producen indefensión 
y empujan a ejercer aún menos derechos de los que corresponderían legalmente. Por eso, 
ante el desasosiego que genera el exceso de burocratización y la «cultura de los papeles», ex-
periencias como ir juntas a negociar con el banco, apoyar a las compañeras ante un juicio ci-
vil, aprender a rellenar el sinfín de documentación requerida por las correspondientes instan-
cias —solicitud de hojas simples, petición de abogado de oficio, escritos varios a los bancos, 
reclamaciones, quejas ante documentos perdidos, etc.—, hacen que la persona afectada rea-
lice un aprendizaje activo y tome las riendas de su caso, empezando por aprender a gestionar 
todos los requerimientos formales para intentar paralizar un desahucio.

Una cosa que yo he observado aquí es que te empoderas. Yo antes, conmigo, 
«Venga usted mañana», y yo iba mañana, «Vaya usted allí», y yo iba allí (…). Pero 
aquí, en cuanto al tema nuestro, vas adquiriendo conocimiento, también eso es sa-
tisfactorio para una persona, ir aprendiendo cómo funciona la hipoteca, yo llevo ya 
unos días que me estoy haciendo una biblioteca de temas jurídicos y me voy ente-
rando. (Compañero, grupo de debate del 1/3/2016)

La enorme experiencia acumulada en los años pone de manifiesto una organización virtuosa 
en temas de plazos, normas, escritos, respuestas, etc. Impresiona y sorprende la forma ma-
gistral de responder del grupo en estos casos de emergencia. Estas acciones no representan 
una cuestión menor o insignificante, pues aluden a una micropolítica de los cuidados que en-
treteje lazos de solidaridad, generando procesos de agenciamiento.

Es tan importante que la gente tan chica, la gente chica que la pisen tanto se 
crezca, y pueda tener la fuerza para decir: «¡Ojo! que las cosas son de otra ma-
nera». Eso es muy importante. (Compañera, grupo de debate del 1/3/2016)

Aquí hay muy buena gente, sí, porque estamos todos en el mismo barco, estamos 
tiesos, con el agua al cuello, unos un poco más arriba, un poco más abajo, aquí na-
die puede presumir porque no es un club de campo, nadie tiene yates. Total, esta-
mos todos en el mismo barco y vas codo con codo. (Compañero, grupo de debate 
del 1/3/2016)

Durante el acompañamiento se van construyendo vínculos con todo el grupo, pero especial-
mente con quienes apoyan los casos. En las asambleas, cuando se exponen los casos de se-
guimiento, se traslada lo que se está haciendo, compartiendo los trámites realizados y plan-
teando las dudas para buscar posibles respuestas. En realidad, desde la primera asamblea, se 
despliegan múltiples estrategias de cuidados hacia el interior del grupo, se va construyendo 

20	 En este caso, el uso del femenino trabajadoras pretende visibilizar que se trata de un trabajo fuertemente ge-
nerizado.

21	 La burocracia es un «dispositivo de gobierno clave en el control y sujeción de los estratos más bajos de la po-
blación» y en el establecimiento de criterios de «acceso diferencial a derechos» (Ávila Cantos y García García, 
2013: 120-121): «Con procedimientos tan complejos, cambiantes y confusos no resultan necesarias nuevas le-
yes que recorten derechos: la propia burocracia se encarga de ello. Y lo hace de una manera mucho más sutil 
y cotidiana: cualquier solicitud se pierde en la jungla normativa y las trabas administrativas en las que siempre 
habrá un papel que falta, un certificado que caducó o un nuevo informe que, desde la semana pasada, se ha 
vuelto imprescindible» (ibidem: 126).
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un imaginario de «familia-comunidad»22 (compuesta por una multiplicidad de singularida-
des), comunidades difusas que se distancian de delimitaciones monolíticas, que durante la 
acción de «encontrarse» bajo un marco común de acción, un proyecto —parar los desahu-
cios—, pero también una historia compartida, construyen un lugar de interacción y afecta-
ción recíproca, de vínculos y afectos que encarnan otras formas de politización cotidiana y 
tejen alianzas más allá de lo identitario (Sebastiani, García Soto y Álvarez Veinguer, 2017).

Yo lo definiría como una familia, todavía por terminar de forjarse, porque tiene mu-
chos cimientos, podríamos decir ramitas, uno por aquí, otros por allí, y otro por allí. 
(Compañera, grupo de debate del 18/10/2016)

Una «familia-comunidad» sin límites prefijados a priori, abierta a reinventarse, construir e 
imaginar nuevos relatos y narrativas del mundo porque las ideas y explicaciones que com-
partían y asumían antes ya no les sirven23. Relatos que se atreven a superar la dimensión ins-
tituida y orientarse hacia lo instituyente, pues «‘lo imaginario’ tiene dos dimensiones, la de lo 
instituido y la de lo instituyente» (Laval y Dardot, 2015: 478).

Cuando vine aquí y encontré gente, que la gente tenga la fuerza para decir: «Venga 
va, que tenemos el valor y la justicia de decir, somos gente que resistimos y vamos 
a resistir.» (Compañera, grupo de debate del 1/3/2016)

Los miembros de la asamblea conocen los detalles y las diferentes casuísticas, saben si la per-
sona tiene hijos/as menores, si hay personas dependientes, cuál es la situación con el resto 
de familiares, en qué trabajan o si no trabajan, cuándo tienen un familiar enfermo y no pue-
den venir a la asamblea, cuándo alguien tiene que ir al hospital, cuándo los/as hijos/as los de-
jan de lado, o los acompañan en el camino, la cantidad de dinero que han pagado, cuál es el 
banco que los exprime, etc. Es un espacio donde se habla, se debate y se comparte sobre las 
preocupaciones diarias. Las conversaciones no se mueven por terrenos distantes, formales o 
ideologizados —realmente no hay tiempo ni espacio para ello—, la centralidad se coloca en 
las circunstancias y condiciones de las emergencias cotidianas. Interacciones que remiten a 
la política de lo cotidiano, de los afectos y los vínculos.

A nivel humano se rompe con ese individualismo que este sistema propugna, te 
abres, el contacto directo con la gente, la problemática y las situaciones es real: 
«No tengo para comer», «Me han cortado el gas» o «Me van a quitar la luz y tengo 
niños pequeños». Entonces se establecen unas relaciones súper cálidas y humanas, 
profundas… «Conmigo puedes contar para lo que quieras, conmigo y con el grupo». 
(Compañera, conversación del 31/5/2016)

Cuando alguien llega a la asamblea, se le pregunta «¿Cómo estás?» no como un formalismo 
vacío, sino como un interés íntimo de saber si algo nuevo ha pasado. Si alguna familia nece-
sita algo, ante cualquier imprevisto se activan los grupos de Whatsapp y se despliegan redes 
de apoyo y ayuda. Un camino relacional, «la política del día a día» (Segato, 2016: 108) es de lo 

22	 Con sus correspondientes tensiones y conflictos atravesados por las relaciones de poder presentes en cual-
quier espacio social.

23	 Entendemos la comunidad distanciándonos de las representaciones homogéneas e identitarias vinculadas a 
un origen o pasado común. Recurrimos a la idea de «comunidad-familia» como idea de un colectivo que se 
apoya en la «gestión común del vivir» (Galcerán Huguet, 2011: 98).
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que sabe y entiende la gente; cuidar(se) para sentir(se) acompañado en un deseo compar-
tido, porque el agenciamiento siempre está vinculado con la creencia y el deseo (Deleuze y 
Guattari, 2000: 223)24.

5.	C onclusiones: politizando el sufrimiento

En este artículo hemos abordado la política de los vínculos, que se materializa en las prácticas 
diarias de Stop Desahucios Granada-15M. Al recorrer las experiencias de las personas afecta-
das —cuerpos vulnerables25— hemos ilustrado cómo, mediante los procesos de subjetiva-
ción, los vínculos y los afectos, se aprende a surfear los aprendizajes previos sobre lo que es 
propio de lo público y lo privado, y emergen formas híbridas de respuesta y contestación que 
ya no se sustentan en la exclusiva dependencia del Estado y del mercado porque se producen 
agenciamientos que permiten afrontar de forma colectiva la condición de vulnerabilidad. 
Cuerpos que se definen «por las relaciones que hacen posible su vida y sus actos» (Butler, 
2017: 132) y donde la relacionalidad, una dimensión de total centralidad de nuestros cuerpos 
que se convierte en elemento determinante en los procesos de agenciamiento. Quisiéramos 
concluir puntualizando que dicha vulnerabilidad no termina siendo negada o «derrotada» sin 
más a lo largo del proceso; más bien, esta es socializada y, al hacerlo, se vuelve productiva y 
se convierte en potencia colectiva. Relata Garcés que muchos/as de los/as supervivientes del 
11M madrileño decidieron rechazar la categoría de víctimas, autonombrándose «los afecta-
dos» (2011: 400), una elección que supuso la transformación de su propia condición política, 
denotando «un rechazo de la pasividad y la receptividad del dolor para abrirse a una transfor-
mación más amplia y profunda de sí mismos» (Garcés, 2011: 400). Algo parecido (con las de-
bidas distinciones) pasa dentro de Stop Desahucios Granada-15M: sus prácticas activistas no 
aspiran a «cerrar la herida (‘olvídate de tus problemas personales y ven a militar, la revolución 
es salud’)» de los cuerpos afectados, sino que se preocupan por «mantenerla abierta como 
un vínculo vivo entre lo existencial y lo político del que se pueda extraer potencia de crea-
ción, de emancipación, de transformación» (Fernández-Savater, 2008: 111). Se hace política 
a partir de una afectación común, del «manejo de un daño» de forma colectiva (Rancière, 
2000: 149). A lo largo de este proceso las emociones negativas experimentadas inicialmente 
en un plano individual terminan resignificándose y convirtiéndose en afectos colectivos, po-
sitivos y esperanzadores (Mangot Sala, 2013a: 79-86). Se genera un nuevo «habitus emocio-
nal» (Gould, 2009) en donde las emociones se vuelven políticamente productivas. Así pues, el 
(auto)empoderamiento que tiene lugar es emocional y político al mismo tiempo (Ruiz Peralta, 
2013: 14; Perugorría y Tejerina, 2013: 433); por esta vía se terminan desaprendiendo las for-
mas subjetivas impuestas por la racionalidad neoliberal, dando lugar a aprendizajes novedo-

24	 Para Deleuze y Guattari el agenciamiento actúa forzosamente a la vez sobre flujos semióticos, flujos materia-
les y flujos sociales, un agenciamiento siempre pone en conexión ciertas multiplicidades de cada uno de esos 
órdenes (2000: 27). Como señala Heredia: «el campo social, entonces, estaría signado por flujos psicosociales 
de deseo y creencia que —encarnados en agenciamientos concretos de cuerpos y de enunciados— produci-
rían determinados modos de existencia. Entre ellos, sin embargo, habría relaciones diversas, dispares y no una 
univocidad actual» (2014: 98).

25	 Tal como apuntábamos al comienzo, entendemos por vulnerabilidad no una cualidad individual, sino el resul-
tado de las relaciones con otros seres, instituciones, infraestructuras, procesos vitales que atraviesan la vida en 
su conjunto. 
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sos (González Terreros, Aguilera Morales y Torres Carrillo, 2012: 54). Lo que se hace es politi-
zar el sufrimiento: «Cuando el capitalismo instrumentaliza la intimidad, la intimidad se vuelve 
también el principio de la resistencia. Ya no la conciencia o la ideología, sino la intimidad que 
no se oculta sus grietas» (Fernández-Savater, 2008: 112).

Este proceso es también una forma de subjetivación política, esto es, un «devenir inacabado 
del sujeto», «la producción de una disyuntura, de una desidentificación, de una salida fuera 
de sí», o incluso «una aventura: un devenir sin anticipación posible de lo que viene, un deve-
nir indeterminado» (Tassin, 2012: 37). Ello no atañe únicamente a las personas recién llega-
das, pues también los activistas no afectados (personas con una trayectoria activista previa 
que se unieron al grupo para apoyar sus reivindicaciones) experimentan una importante de-
construcción de sus (re)presentaciones identitarias. Por ejemplo, en el grupo hay compañe-
ros/as procedentes de organizaciones históricas del movimiento obrero que, tras haberlas 
abandonado por decepción, se reincorporaron a la militancia gracias al 15M y a Stop Des-
ahucios. Al transitar por esta experiencia no solo recuperaron la ilusión, sino que termina-
ron por contaminarse profundamente con sus lógicas de funcionamiento —algunos se han 
vuelto partidarios del asamblearismo—. También hay casos de activistas (de distintas eda-
des) que siguen perteneciendo a grupos más o menos ideologizados; sin embargo, la polí-
tica de los vínculos y las prácticas colectivas que tienen lugar relegan estas pertenencias a 
un lugar secundario. A diferencia de la praxis militante tradicional, cuyos espacios colectivos 
solían ser objeto de una disputa ideológica y una lucha por la hegemonía, aquí todo plantea-
miento general está obligado a contagiarse con la lógica de inmanencia que habita el/los 
hacer(es) colectivo(s). Así, el proceso de subjetivación política es bidireccional: por un lado, 
el drama «personal» y «concreto» de las/os afectadas/os se vuelve «político», mientras que, 
por el otro, las «identidades» de los/as activistas más politizados/as se tornan una cuestión 
«personal», que no altera los procesos colectivos sino que se ve envuelta en y atravesada 
por ellos.

En conclusión, las experiencias y los relatos que venimos compartiendo a partir de la coinves-
tigación junto con Stop Desahucios Granada-15M nos invitan en este caso específico a pres-
tar una mayor atención, y rastrear de forma más detallada los nuevos horizontes de una polí-
tica de los vínculos y los afectos.
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